
 

 
Dirección: Calle 11 No. 2-29 Edificio Gobernación del Tolima 

Correo: secretariageneral@asambleatolima.gov.co 

           
                  

ESTUDIO PREVIO Y ESTUDIO DEL SECTOR 
PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. 
“Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el 
contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación y 
contener los siguientes elementos: (…)”    

ÁREA SOLICITANTE PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA  

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

RESPONSABLE GIOVANNY EDUARDO MOLINA CORRECHA– Ordenador del gasto. 

OBJETO “CO  RA AR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VALORACION MEDICA 
OCUPACIONAL DE INGRESO AL PERSONAL DE PLANTA Y DIPUTADOS (AS) 
DE LA ASAMBLEA DEPAR AME  AL DEL  OL MA” 
 

 
PLAN A N U A L  DE 
ADQUISICIÓN 

En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 
2015, esta contratación se encuentra incluida en el Plan anual de adquisición de 
Bienes, Servicios y Obra Pública. (Anexo certificación) 
 

La presidencia de la Asamblea Departamental del Tolima procede a realizar los estudios previos en atención 
a lo establecido la ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015. 
 

1.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
(Numeral 1 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
 La ley 9 de 1979 (Código Sanitario Nacional) señala en su artículo 81 que “la salud de los trabajadores es 
una condición indispensable para el desarrollo socioeconómico del país, su preservación y 
conservación son actividades de interés social y sanitario en las que participan el Gobierno y los 
particulares”.  gualmente, en dicha ley se plantean normas tendientes a “prevenir todo daño para la 
salud de las personas derivado de las condiciones de trabajo”. 
 
 En este sentido, en el Artículo 125, dispone que “Todo empleador deberá responsabilizarse de los 
programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en donde se efectúen actividades que 
puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales programas tendrán por objeto la 
promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como la 
correcta ubicación del trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y 
sicológica”. 
 
Al respecto el artículo 30 del Decreto 614 de 1984, establece: “contenido de los Programas de Salud 
Ocupacional. Los Programas de Salud Ocupacional de las empresas se deberán contener las 
actividades que resulten de los siguientes mínimos:  
a) (…)  
b) El subprograma de medicina del trabajo de las empresas deberán:  
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, selección de personal, 
ubicación según aptitudes, cambios de ocupación, reingreso al trabajo y otras relacionadas con los 
riesgos para la salud de los operarios.  
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2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica de enfermedades profesionales, patología, 
relacionada con el trabajo y ausentismo por tales causas.  
3. Desarrollar actividades de prevención de enfermedades profesionales, accidentes de trabajo y 
educación en salud a empresarios y trabajadores, conjuntamente con el subprograma de higiene 
industrial y seguridad industrial”. (…) 
 
Con posterioridad, el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, señala que “las principales actividades de 
los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo son:  
1. Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, ubicación según aptitudes, 
periódicos ocupacionales, cambios de ocupación, reingreso al trabajo, retiro y otras situaciones que 
alteren o puedan traducirse en riesgos para la salud de los trabajadores.  
2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica, conjuntamente con el subprograma de 
higiene y seguridad industrial, que incluirán como mínimo:  
a. Accidentes de trabajo.  
b. Enfermedades profesionales.  
c. Panorama de riesgos. (…)”  
Posteriormente en el artículo 2 del Decreto 1295 de 1994, señala como “Objetivos del Sistema General de 
Riesgos Profesionales: 
 
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las condiciones de 
trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola contra los riesgos derivados de la 
organización del trabajo que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo 
tales como los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de 
seguridad.  
b) (…)  
d) Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales y el control de los agentes de riesgos ocupacionales.” 
 
Posteriormente en el párrafo 3, artículo 2.2.4.6.24 del Decreto 1072 de 2015, se señala que el empleador 
debe desarrollar acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores mediante las evaluaciones médicas de 
ingreso, periódicas, retiro y los programas de vigilancia epidemiológica, con el propósito de identificar 
precozmente efectos hacia la salud derivados de los ambientes de trabajo y evaluar la eficacia de las 
medidas de prevención y control.  
 
Así mismo, la Resolución 2346 de 2007 expedida por el Ministerio de la Protección Social, la cual se regula 
la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas 
ocupacionales. En el capítulo II - evaluaciones médicas ocupacionales en su artículo 3°señala que “... las 
evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado en forma 
obligatoria son como mínimo, las siguientes:  
1. Evaluación médica preocupacional o de preingreso.  
2. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación).  
3. Evaluación médica postocupacional o de egreso.  
El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, tales 
como posincapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse 
agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares”. 
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La precitada resolución en su artículo 4, regula que “(…) Evaluaciones médicas pre-ocupacionales o pre-
ingreso – son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y social 
del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría 
expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo y en su artículo 6, regula que 
“(…) Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso son aquellas que se deben realizar al trabajador 
cuando se termina la relación laboral, su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las 
que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas”. 
 
 
Actualmente en la Asamblea Departamental del Tolima existen ocho (08) funcionarios de planta, y cuenta con 
quince (15) Diputados elegidos en periodo 2024-2027.  
  
Una vez definida la necesidad y realizadas las proyecciones, se identifica que el presupuesto no supera el 10% 
de la menor cuantía de la Entidad, por tal razón se adelantará un proceso de mínima cuantía.  
 
El Presidente de la Asamblea Departamental del Tolima, como ordenador del gasto, reconoce la necesidad 
que se pretende satisfacer con la presente contratación de acuerdo a la normatividad vigente.  
 
Determinada de la necesidad que tiene La Asamblea Departamental del Tolima: Por tal razón se hace 
necesario realizar un contrato con una persona jurídica que cumpla con las condiciones de conocimiento y 
experiencia requerida.  
 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 
(Numeral 2 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
 
2.1.1. Objeto: “CO  RA AR LA PRES AC O  DE SERV C OS DE VALORAC O  MED CA OCUPAC O AL 
DE INGRESO AL PERSONAL DE PLANTA Y DIPUTADOS (AS) DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
 OL MA” 
 
 
CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE ACUERDO CON EL CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS, V.14.080 (CUARTO NIVEL DE CLASIFICACIÓN) 
 
CÓDIGOS UNSPSC:  
 

Código 
USPSC 

DESCRIPCION 

85101600 Servicios de salud  
 

2.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.2.1. Tipo de Contrato:  Contrato de Prestación de Servicios 
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2.2.2.  Plazo de Ejecución: (1) MES a partir del acta de inicio, previo perfeccionamiento y legalización y 
ejecución. El contrato se entiende perfeccionado con las firmas de las partes, para su legalización se requiere 
el registro presupuestal, para su ejecución se requerirá la aprobación de las garantías, cuando haya lugar.   
 
2.2.3.  Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución será en el municipio de Ibagué o en el edificio 
Gobernación del Tolima –Calle 11 N° 2-29  
 
2.2.4.  Supervisión: 
 

Nombre del Supervisor: LUIS ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

Cargo: SECRETARIO GENERAL  

Cedula Ciudadanía No.: 93.235.871 

Dependencia: 
SECRETARIA GENERAL ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 

TOLIMA  

 
2.2.5. Obligaciones generales y especificas del contratista: 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
Dentro de las actividades que desarrollara el presente contrato:   
 

1. El contratista deberá cumplir con las características y condiciones técnicas contempladas en las 
Resolución 2346 de 2007 y Resolución 1918 de 2009 expedidas por el Ministerio de la Protección 
Social, por las cuales se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y 
contenido de las historias clínicas ocupacionales. 

2. Realizar los exámenes ocupacionales de ingreso con énfasis en osteomusculares para los funcionarios 
de planta y los Diputados (as) de la Asamblea Departamental del Tolima. 

3. Informe diagnóstico y concepto de aptitud ocupacional referente a las condiciones generales de salud 
de los funcionarios evaluados.  

4. Prestar de manera oportuna y adecuada los servicios solicitados con profesionales calificados y 
legalmente habilitados en relación con la clase de servicio médico requerido, en particular con lo 
relacionado a la licencia profesional en salud ocupacional del personal médico y de la persona jurídica 
contratada, con equipos médicos idóneos y en óptimas condiciones de funcionamiento, durante toda la 
ejecución del contrato.  

5. Disponer de elementos, materiales y espacio físico necesario para la ejecución del contrato, con las 
condiciones sanitarias y normas establecidas por el Sistema Obligatorio de Garantía y calidad, para la 
realización de la consulta.  

6. Informar oportunamente al Supervisor, los inconvenientes que surjan en la ejecución del contrato. 
7. Las demás que sean inherentes a la naturaleza del contrato y que le sean impartidas por el Supervisor 

del contrato.  
 

 
OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Dar cumplimiento al Objeto contratado  
2. Cumplir con los ítems y especificaciones de la invitación  
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3. El contratista deberá realizar la entrega del informe a la Secretaria General de la Asamblea 
Departamental del  olima  

4. Someter al concepto previo del Supervisor, cualquier modificación o cambio que éste considere 
necesario hacer con relación a las especificaciones originales, antes de iniciar cualquier trabajo, si a 
ello hubiere lugar y que no impliquen un otrosí al contrato   

5. Firmar, conjuntamente con el Supervisor, las actas de inicio, cortes parciales y recibo definitivo de los 
trabajos  

6. Presentar al Supervisor, al menos con tres (3) días de anterioridad, cualquier solicitud de prórroga, 
adición, suspensión y reinicio del Contrato, a efectos de prorrogar la vigencia de las Pólizas o tomar 
las medidas pertinentes, en caso de incumplimiento   

7. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual   
8. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y lineamientos que 

durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del Supervisor del contrato   
9. Mantener indemne a la entidad contratante de cualquier perjuicio que se derive de la ejecución del 

contrato   
10.  nformar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situación que pueda afectar la 

correcta ejecución del mismo  
11. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato y sus especificaciones técnicas  
12. Ejecutar correctamente el contrato, velando por los intereses de la Asamblea de Departamental del 

 olima   
13. Cumplir todas las obligaciones dentro del plazo establecido para la ejecución del objeto contractual  
14. Presentar factura o cuenta de cobro para el pago respectivo  
15. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones y demás documentos que hagan 

parte integral del contrato  

16. Mantener los precios fijos para los ítems presentados en su oferta, en la cual están comprendidos todos 

los costos directos e indirectos incluidos impuestos, y demás gravámenes   

17. Los demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y los que por su naturaleza le 

sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo  

18. Realizar el cargue de los documentos requeridos en la plataforma del SECOP   , respecto a la 

información de estampillas, documento equivalente y/o factura, informes de ejecución y terminación 

del contrato  

 

2.2.6. Obligaciones de la Asamblea Departamental  
 

1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien la 
Asamblea Departamental del  olima mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CO  RA  S A   

2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el efecto, 
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar    

3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la Asamblea 
Departamental del  olima, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento   

4. Pagar al CO  RA  S A en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de 
PAC previstas para el efecto  

5.  ramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones 
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patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato  
6. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien ó servicio y demás del CO  RA  S A en 

desarrollo del objeto del contractual 

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

(Numeral 3 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTIA De conformidad con las 
cuantías para contratar vigencia 2022, establecidas por la Entidad, además atendiendo lo señalado en el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 Transparencia en contratación de mínima cuantía, adicionado al artículo 2° 
de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 
2015.  
 
JUSTIFICACION 
 
En desarrollo de las anteriores consideraciones a este proceso de selección son aplicables los principios y 
normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto ley 
019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. La Asamblea 
Departamental del Tolima, dará aplicación de manera específica, a lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 1474 de 
2011, y. el art. 2.2.1.2.1.5.1 y ss., del Decreto 1082 de 2015, donde se describen las normas aplicables a la 
contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la Entidad, con base en el presupuesto 
asignado para la vigencia 2022, se aplicarán los fundamentos jurídicos de la MINIMA CUANTIA. Teniendo en 
cuenta que la oferta más favorable para la Entidad será aquella que cumpla con los requerimientos técnicos 
solicitados y presente el menor precio. Esta clase de contrato se realiza con base al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1  2 de 2 15, que reza: “Artículo 2 2 1 2 1 5 2 Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la 
entidad estatal, independientemente de su objeto:  
 
 La entidad estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a la 
que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su 
capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de las condiciones 
técnicas exigidas. 2. La entidad estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago 
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la entidad estatal exige capacidad financiera 
debe indicar cómo hará la verificación correspondiente. 3. La invitación se hará por un término no inferior a un 
(1) día hábil. Si los interesados formulan observaciones o comentarios a la invitación, estos serán contestados 
por la entidad estatal antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 4. La entidad estatal debe revisar 
las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta 
no cumple con las condiciones de la invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos 
de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 5. La entidad estatal debe 
publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil. 6. La Entidad estatal debe aceptar la oferta de menor 
precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor del contrato. 7. (Sic) En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido 
presentada primero en el tiempo. 8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 
 
3.1 PARTICIPANTES 
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Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas las personas 
naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), que su actividad económica 
u objeto social, esté relacionado con el objeto del presente proceso de selección. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, 
acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y 
representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
3.2 OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
 
De acuerdo en lo señalado en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015, 
los interesados dentro del presente proceso podrán formular observaciones a la invitación mediante la 
plataforma SECOP II, de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma del proceso, con el fin que la 
entidad conozca los comentarios de los posibles oferentes. 
 
3.3 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN  
 
La entidad deberá dar respuesta a las observaciones o comentarios realizados por parte de los interesados en 
el presente proceso mediante la plataforma SECOP II, antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas, 
esto con base a lo determinado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015.  
 
3.3         

 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA podrá prorrogar la fecha del cierre de la contratación cuando 
la Entidad con el fin de dar cumplimiento a los principios de selección objetiva, igualdad y concurrencia, lo 
considere necesario.   
 
La adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido 
de la invitación pública del proceso. Para lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993 y Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015, entiéndase por días hábiles y 
horarios laborales únicamente para la expedición y publicación de adendas, los días de lunes a viernes no 
feriados de 7:00 a. m., a 7:00 p. m., las adendas correspondientes serán publicadas en la Plataforma del Secop 
II  
 
3.5 PROPUESTA 
 
La propuesta se presentará dentro del término establecido en el cronograma del proceso, de forma virtual 
mediante la plataforma del SECOP II, ingresando los datos solicitados, documentos y anexos requeridos por 
la entidad y la propuesta deberá tener una vigencia mínima de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha 
de cierre del proceso. 
 
La entidad dejará constancia plataforma del SECOP II de las propuestas recibidas y de aquellas que no se 
entreguen en las condiciones indicadas en el inciso anterior, la hora de entrega.  
 
La propuesta económica se presentará en pesos colombianos.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#30.5.2
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Para cumplir las anteriores estipulaciones, los proponentes examinarán cuidadosamente los requerimientos 
establecidos en plataforma del SECOP II en los pliegos electrónicos, sus adendas y documentos aclaratorios, 
si las hay, y se informarán de todas las exigencias, circunstancias y costos que de cualquier manera incidan 
en la oferta y en la carta de aceptación. 
 
LA ENTIDAD no acepta la presentación de propuestas parciales. Por lo anterior los proponentes ofertarán 
la totalidad de los ítems, so pena de ser rechazada su propuesta. Del mismo modo LA ENTIDAD no realizará 
adjudicaciones parciales por dependencias.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de LA ENTIDAD, 
diferentes a la estipulada en la invitación, ni las entregadas después de la fecha y hora señalada.  
 
 
3.6 DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS. 
 
La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios indicados y anexos, deberán ser 
diligenciados y cargados en la plataforma del SECOP II. Si el proponente considera que es conveniente para 
complementar su propuesta, anexar información adicional a la solicitada por LA ENTIDAD en los formularios 
establecidos, podrá allegarla haciendo referencia al formulario que complementa. 
 
3.7 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, agregando 
el literal j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo1 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas 
legales que disponen sobre la materia. De igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas 
que estén incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó 
el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del proceso de 
selección será comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la 
misma para que LA ENTIDAD decida si puede o no continuar con el proceso. Si la ocurrencia de la causal 
ocurre dentro del proceso de adjudicación, o ejecución del objeto del contrato, deberá informarse al día 
siguiente, para llegar a un acordar la terminación o cesión del contrato. 
 

4. VALOR ESTIMADO Y JUSTIFICACION 

 
4.1. VALOR ESTIMADO:  
 
El análisis de precios de mercado se surte por parte de la Entidad tomado como referencia las cotizaciones 
de SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL, IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD y CISTEP SALUD 
OCUPACIONAL de los Servicios requeridos, las cuales harán parte integral del presente estudio, junto con el 
análisis presupuestal. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se establece el presupuesto para el presente proceso contractual en UN 
MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESICIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($1.456.666)  MCTE INCLUIDOS IMPUESTOS Y GRAVÁMENES (ESTAMPILLAS) 
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4.1.1. ASPECTO COMERCIAL (ANÁLISIS DE PRECIOS DEL MERCADO) 
 
La Entidad procedió a solicitar cotizaciones a proveedores del sector en estudio, a tres (3) comercializadoras 

de elementos de dotación reconocidas como: SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL, IPS CUIDEMOS 
NUESTRA SALUD y CISTEP SALUD OCUPACIONAL de la cual se obtuvo las siguientes respuestas: 
 
SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL Remitió valor de cada examen ocupacional con énfasis osteomuscular 
por un valor de $37.000 m/cte y visiometría por un valor de $ 25.000 m/cte para un total y según la necesidad 
de 23 exámenes con énfasis osteomuscular y de visiometría de: UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
MIL PESOS ($1.426.000) M/CTE 
 
CISTEP SALUD OCUPACIONAL Remitió valor de cada examen ocupacional con énfasis osteomuscular por 
un valor de $40.000 m/cte y visiometría por un valor de $ 28.000 m/cte para un total y según la necesidad de 
23 exámenes con énfasis osteomuscular y de visiometría de: UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($1.564.000) M/CTE 
 
 IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD Remitió valor de cada examen ocupacional con énfasis osteomuscular 
por un valor de $30.000 m/cte y visiometría por un valor de $ 30.000 m/cte para un total y según la necesidad 
de 23 exámenes con énfasis osteomuscular y de visiometría de: UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS ($1.380.000) M/CTE 
 
 
En ese orden de ideas y para obtener un presupuesto oficial se tomará como términos de referencia la 
cotización obtenida por las empresas suministradoras de dotación, con el ánimo de obtener valores actuales 
en el mercado, para que con estos se pueda aplicar la media aritmética teniendo en cuenta la cantidad de 
elementos requeridos por la entidad con los precios unitarios. 
 
Como se evidencia a continuación: 
 
 
 

SOMOS MEDICINA OCUPACIONAL 
  

CISTEP SALUD OCUPACIONAL 

SERVICIO VALOR CANTIDAD  TOTAL SERVICIO VALOR CANTIDAD TOTAL 

MEDICO OCUPACIONAL CON 
ENFASIS OSTEOMUSCULAR 
PARA  $37.000 

 
23 

 
$851.000 

MEDICO OCUPACIONAL 
CON ENFASIS 
OSTEOMUSCULAR $40.000 23 $920.000 

VISIOMETRIA $25.000 23 $575.000 VISIOMETRIA $28.000  23 $644.000 

TOTAL  
 

$1.426.000 TOTAL                                                                                  $ 1.564.000 

 
 

IPS CUIDEMOS NUESTRA SALUD 
  

SERVICIO VALOR CANTIDAD  TOTAL 

MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS 
OSTEOMUSCULAR PARA  $30.000 

 
23 

 
$690.000 

VISIOMETRIA $30.000 23 $690.000 

TOTAL  
 

$1.380.000 
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 Anexos: Cotización recibida 
 
PRESUPUESTO OFICIAL:  UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y PESOS ($ 1.456.666) MCTE INCLUIDO IVA 
 
 4.2 Fuente de Financiación:    
 

N° CDP 
RUBRO NOMBRE VALOR 

 
2025000190 2.1.2.02.02.008.05 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES TECNICOS Y 

EMPRESARIALES 
($1.456.666)  

 
4.3 FORMA DE PAGO: La Asamblea Departamental del Tolima realizara un solo pago al finalizar el 
suministro contratado. La Asamblea Departamental del Tolima pagará a EL CONTRATISTA de acuerdo 
a su disponibilidad presupuestal y constancia del suministro entregado en la totalidad, así como la 
certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato; Factura o cuenta de cobro, la 
constancia de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social integral, los cuales 
deberán cumplir las previsiones legales. Por lo anterior el CONTRATISTA deberá anexar a su cuenta de 
cobro los siguientes documentos: a) Acreditación pago de seguridad social integral, b) Copia del RUT, 
c) cuenta bancaria autorizada para pago d) Certificado de recibí a satisfacción por parte del supervisor 
 
Nota: Los pagos están supeditados al PAC de la Asamblea Departamental del Tolima 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5.  ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

5.1 Propuesta con menor precio (Literal C, Artículo 94 Ley 1474 de 2011): 
 
La Asamblea Departamental del Tolima realizará las evaluaciones dentro del término establecido en el 
cronograma y tendrá como único criterio de selección el Económico (Propuesta económica), se entenderá 
como menor valor la Sumatoria de los valores unitarios antes de IVA. se escogerá aquella oferta con el precio 
más bajo antes de IVA, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las necesidades de 
la Entidad y haya sido habilitada. 
 

6. REQUISITOS HABILITANTES CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
(La propuesta y documentación relacionada deberá ser cargada a través de la plataforma del SECOP 

II) 

6.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
 
6.1.1 CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. 
 
6.1.1.1 PERSONAS JURÍDICAS. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, anexará el original y/o Copia del certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores 
al cierre del proceso de selección, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo. 
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En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente le permite ejecutar el objeto del presente 
proceso de mínima cuantía y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior al término de duración del 
contrato y un (1) año más. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el proponente 
anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que 
tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los 
estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el proponente anexará copia 
de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la 
propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este proceso y 
suscribir el contrato con LA ENTIDAD, en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se anexarán los certificados tanto de la sucursal como 
de la casa principal. 
 
En propuestas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona 
jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente. 
 
NOTA. DOCUMENTO DE FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR.  
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y 
contratar, adjuntará el acta de la junta o asamblea de socios (o documento soporte) donde se le otorguen tales 
atribuciones, con anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
En el evento que el proponente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder contendrá expresa y 
claramente la facultad especial otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza que se 
trate. 
 
6.1.1.2 PERSONAS NATURALES. REGISTRO MERCANTIL (Cuando Aplique) 
 
Si la propuesta la presenta una persona NATURAL, anexará el original y/o Copia del registro mercantil, 
expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al cierre del proceso 
de selección. 
 
6.1.2. FOTOCOPIA DE CÉDULA 
 
Tanto la propuesta presentada por persona jurídica o natural, se debe anexar copia simple del documento de 
identificación respectivamente del representante legal, persona natural, miembros del consorcio o unión 
temporal.  
 
6.1.3 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
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Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas naturales y/o jurídicas y de 
conformidad con los artículos 7 de la Ley 80 de 1993 y, además cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en el caso de 
Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA. 
 
b) El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia igual a la del contrato y un (1) año más.  
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán presentar el documento de constitución, el cual 
deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad, e igualmente su deseo de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir 
el contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante del Consorcio o de la Unión 
Temporal. 
 
De conformidad con lo anterior el documento constitutivo de Consorcio o Unión Temporal, para dar 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, deberá contener como mínimo: 
 
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 
b) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal. 
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 
y sus respectivas responsabilidades. 
d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA. 
e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más. 
f) Deberá indicar que éste no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes integran el 
Consorcio o la Unión Temporal. 
g) Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar a 
la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos documentos 
en el presente pliego de condiciones. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben 
manifestar: 
 

a) Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus integrantes, en 
este caso debe informar el número del NIT de quien factura. 
 

b) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o de 
la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno 
en el valor del contrato. 
 

c) c) Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. 
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En este último caso, de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la notificación de la adjudicación, la unión temporal o el consorcio, debe remitir el NIT 
correspondiente y además deben señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.  
 
6.1.4 ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.  
 
El proponente adjuntará con su propuesta documento que acredite que se encuentra al día en el pago de sus 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto debe cumplir. Dicha 
acreditación será expedida por el representante legal o revisor fiscal respectivo según corresponda.  
 
Las personas naturales deberán aportar las planillas correspondientes a pago de sus aportes parafiscales 
relativos al sistema de Seguridad Social Integral.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes lo presentará en forma 
independiente. 
 
6.1.5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
 
El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según sea el caso, presentarán 
el certificado de Registro Único Tributario - RUT ACTUALIZADO, expedido por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN. 
 
Además de lo anterior, el proponente deberá tener inscrito como actividad comercial en el código del RUT o 
NIT actividades que permitan la realización del objeto de este proceso, de conformidad con la Resolución 
N°0139 de 2012. 
 
En el caso de consorcio o uniones temporales, se debe cumplir con esta exigencia para cada uno de sus 
integrantes. 
 
6.1.6 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, verificará que el proponente no se encuentre reportado en 
el último Boletín de Responsables Fiscales generado por la Contraloría General de la Nación. 
 
6.1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD) 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben tener antecedentes 
disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este requisito en la 
página Web de la Procuraduría General de la Nación. 
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6.1.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
(VERIFICACION POR LA ENTIDAD). 
 
El proponente y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deben de estar reportados en el 
certificado de antecedentes del registro nacional de medidas correctivas que le inhabiliten o impidan presentar 
la oferta y celebrar el contrato. 
 
6.1.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (Anexo 3) 
 
Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 3 - Compromiso 
Anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del Contrato, si 
el incumplimiento ocurre con posterioridad a la celebración del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales.  
 
6.1.10 EXPERIENCIA  
 
Se considerará la experiencia mediante la presentación de máximo DOS (2) certificaciones o copias de 
contratos junto con el acta de liquidación, que se encuentren celebrados, ejecutados y terminados anteriores 
al cierre del proceso, que acrediten el cumplimiento del proponente en contratos celebrados con entidades 
públicas y/o privadas, que cumplan con las siguientes condiciones: 
 
Para validar la experiencia de los contratos celebrados con entidades públicas deberá presentar copia de los 
contratos con acta de liquidación de los mismos. 
 

• Que la sumatoria de los contratos aportados presente una cuantía igual o superior al presupuesto oficial 
del presente proceso. 

 
Se tomará el valor del SMML correspondiente a la fecha de terminación del contrato; para tal fin se tendrá 
en cuenta la EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 

AÑO VALOR SALARIO 

2015 $644.350.00 

2016 $689.455,00 

2017 $737.717,00 

2018 $781.242,00 

2019 $ 828.116,00  

2020 $ 877.803.00 

2021 $ 908.526.00 

2022 $ 1.000.000.00 
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2023 $1.160.000.00 

2024 $1.300.000.00 

2025 $1.423.500.00 

 

• Que contengan un objeto y/o ejecución similar o afín al objeto del presente proceso, entendido como 
similar o afín: suministrar elementos de dotación, vestido y calzado para empresas públicas o privadas 

• Las certificaciones deben ser expedidas por quien tenga la facultad para hacerlo 

• En caso de presentarse adiciones a los contratos principales, éstas deberán ser adjuntadas para su 
verificación en conjunto con el contrato principal al que están adicionando. 

• En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, los contratos requeridos, 
igualmente deben cumplir con la anterior información y requisitos para acreditar la experiencia del 
proponente. Para acreditar la experiencia solo se tendrá en cuenta el grado de participación que haya 
tenido el proponente en el consorcio o unión temporal; en tales eventos, la certificación debe contener 
exactamente el grado de participación. 

• Si el contrato viene liquidado en moneda diferente al peso, la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
TOLIMA procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM (tasa 
representativa del mercado) reportada por el Banco de la República a la fecha de terminación del 
respectivo contrato. 
 

Los documentos aportados como soporte deben contener la siguiente información:  

• Objeto del contrato. 

• Número del contrato. 

• Entidad Contratante.  

• El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal. 

• La fecha de inicio del contrato. 

• La fecha de terminación del contrato. 

• Plazo total de contrato incluyendo prorrogas. 

• Valor total del contrato incluyendo adiciones. 

• La(s) certificación(es) expedida(s) por la(s) entidad(es) contratante(s), debe(n) ser suscrita(s) por el 
funcionario competente e indicar la fecha de expedición. 

 
Consideración para la validez de la experiencia requerida 
 
Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados E  RE EL PR MER 
CO  RA A  E y PR MER CO  RA  S A (persona natural, persona jurídica, Consorcio o Unión  emporal), 
cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato, por lo tanto, no se 
aceptan subcontratos  
 
 o podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien 
entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo   de la ley    de 
1  3  
 
En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos 
en cuenta por parte de la ASAMBLEA DEPAR AME  AL DEL  OL MA 
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La información relativa a la experiencia se podrá complementar con cualquier otro documento adicional que se 
requiera cuando la información referida en el presente numeral no se pueda obtener de la certificación expedida 
por el ente contratante o contrato o acta de liquidación o recibo final  El documento adicional para 
complementar la información relativa a la experiencia deberá ser expedido por la entidad contratante  
 
Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó en la ejecución 
de un contrato bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, estas deberán expresar su porcentaje de 
participación, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de cuantía y periodo de ejecución previstos 
en este numeral. 
 
En el evento de que la certificación sea expedida por personas de derecho privado, el proponente 
deberá anexar a la misma: copia del contrato y/o factura o sus documentos equivalentes, en donde se 
puedan verificar su objeto, plazo y valor. 
 
NOTA 1: LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA se reserva el derecho de verificar la información 
consignada en estas certificaciones. 
 
Las certificaciones de consorcios o uniones temporales deben especificar el porcentaje (%) de participación 
del oferente o anexar copia del contrato en el que se mencione el porcentaje de participación. 
 
6.2 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes eventos: 
 
a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales vigentes. 
b. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí o por 

interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 
c. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier manera 

no corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su verificación por parte de la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar.  

d. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en este pliego. 
e. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente, 

el comité asesor y Evaluador considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 
económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de 
resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente, conforme lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 del 26 de Mayo de 2015.  

f. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
g. Cuando el proponente no subsane correctamente y dentro del término fijado los requerimientos realizados 

por la Entidad. 
h. Cuando no presente, no diligencie o modifique alguna de las especificaciones técnicas previstas en el Anexo 

2 (oferta económica) de la invitación. 
i. Cuando el proponente condicione la oferta. 
j. Cuando el proponente no firme todos los anexos de la invitación pública.  
k. En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la normatividad vigente. 
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6.3 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La declaratoria de desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva y se declarara en acto administrativo, en el que se señalaran expresa y detalladamente 
las razones que han conducido a esta decisión; o cuando no se presente ninguna propuesta. 
 
6.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Se dará aplicación a los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA": reglamentado por el artículo 3 
del decreto reglamentario 1860 de 2021, el cual modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, 
que indica lo siguiente: 
 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE Si al terminar la evaluación hay empate, se aplicarán las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente conforme lo indicado en el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020 con los medios de acreditación establecidos en el Decreto 1860 del 2021: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros  Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2 2 1 1 1 3 1 , en concordancia con el artículo 2 2 1 2 4 2    del Decreto 1  2 de 2 15, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación  acional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios  Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios  acionales establecida en el artículo 2 2 1 1 1 3 1 , 
citado anteriormente  
 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. Persona Natural: Documento de identificación y registro mercantil en 
caso que aplique. Persona Jurídica: Servicios: Certificado de existencia y representación legal de conformidad 
con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Proponentes Plurales: Acta de constitución en que se constante participación junto con el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros persona jurídica o documento de identificación en caso de 
persona natural y registro mercantil en caso que aplique (Ley 816 de 2003, Artículo 1 Parágrafo: Se otorgará 
tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a 
las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este último 
caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a la 
documentación que se presente.) 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujer víctima de violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en la que participen mayoritariamente  
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FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 

Mujer cabeza de familia: Declaración ante notario y copia de documento de identidad (artículo 2 Ley 82 de 
1993). 
Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. - No basta la denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008). 
Persona Jurídica: Se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada 
Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, cuando se trate de personas 
jurídicas, el Formato No. 8. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (1 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Ley 361 de 1     Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
que acredite que el diez por ciento (1 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Certificación del Ministerio del Trabajo vigente al momento del cierre, en el cual se corrobore el porcentaje de 
trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 
 
Que el personal haya sido contratado con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el formato N° 9. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, los Formatos No. 9 A Y 9 B, según 
corresponda. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (1 %) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada 
Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. ANEXOS A LA FORMA DE 
ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 10. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reintegración o reincorporación y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. El oferente deberá acreditar alguno de los siguientes documentos: 
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La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) 
cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el, revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
'entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información (FORMATO N° 9), en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada 
Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate, 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 14. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, en la cual que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica este constituida por madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
(b) la madre cabeza de familia y/o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; 
(c) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el presente pliego; 
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o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en 
la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el presente requisito, lo manifestará 
en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada 
Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 11. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
Para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, pequeñas o medianas, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 12. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1860 del 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 13. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 

 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 
o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
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10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan fa calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 14. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e  nterés Colectivo o 
Sociedad B C, del segmento Mipymes  

 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo: 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces  

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
El método aleatorio que utilizara la Entidad será quien haya entregado primero la oferta entre los empatados 
de menor precio, según el orden de entrega de las mismas. 
 
PARAGRAFO 1. La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la presentación de la 
oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no presentación de la información 
requerida no restringe la participación del oferente ni es causal de rechazo de la oferta. 
 
PARAGRAFO 2. En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o 
de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
PARAGRAFO 3. La Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
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personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
PARAGRAFO 4. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 
 
 
 

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN De 
conformidad con el Decreto 1082 Artículo 2.2.1.2.1.4.5 

 
Teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza del objeto, la forma de pago (posterior al suministro del objeto contratado), LA ASAMBLEA 
ha establecido que no se hace necesario exigir garantía, por tratarse de un contrato cuyo valor es inferior al 10% de la menor cuantía 
prevista para la entidad territorial de conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.5. Del decreto 1082 de 2015. 
 

8. LA INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
(Numeral 8. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, actualmente Colombia tiene 
Acuerdos Comerciales vigentes con compromisos en materia de contratación pública con los siguientes países: Chile, México, los 
países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, Honduras), y Suiza y Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de 
Libre Comercio –AELC (EFTA) y los Estados Unidos. Adicionalmente, existe la obligación de trato nacional con los países de la 
Comunidad Andina únicamente para proveedores de servicios. 
 
Con base en la guía de Colombia Compra Eficiente para los acuerdos comerciales, el literal D establece que las Entidades Estatales 
que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades 
de selección de contratación directa y de mínima cuantía, por tanto, para el presente proceso no aplica dicho análisis. 

EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
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